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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  DE M O N E D A  

E X T R A N J E R A

Día 6 de mayo de 1943

Cambios de compra y venta de mo
nedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones legales :

COMPRA VENTA

Libras .............................. 40,50 41,50
Dólares ............................. . 10,95 11,22
Lúas ................................... 57,60 59,03
Francos suizos ................ 253,00 259,3o
Reiohsmark ........................ 4,24 4,34
Fio riñes ......................... . — __
Belgas ................................. — —

Escudos ............................. 43,50 44,60
Peso moneda legal ........ 2,60 2,66
Coronas suecas ............... 2,62 2,68
Coronas noruegas ............ » »
Coronas danesas clearing. 221,35 226,90

N O T A .—La divisas no cotizadas de
berán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

EJERCITO DEL AIRE 
Jefatura de Propiedades de la Región 

Aerea Central (Madrid)
Edicto

Don Pedro del Castillo y Gutiérrez de 
Quijano, Comandante Jefe de Propie
dades de la Región Aérea Central. 
Hago saber: Que autorizada por la 

Superioridad, con fecha 4 de noviem
bre de 194)1, la expropiación de terre
nos para «Ampliación del Campo de 
Vuelo del Aeródromo de Getafe» (Ma
drid, y desconociéndose los propietarios 
de las parcelas que al pie se relacionan 
y describen, quedan avisados por el pre
sente para que a la mayor brevedad po
sible los que se crean con derecho a 
ello se presenten en esta Jefatura, sita 
en lá calle de Romero Robledo, núme
ro 11, con los títulos acreditativos de 
la propiedad. Asimismo se ha.ce saber 
a todos los propietarios que no han per
cibido el importe de la valoración de 
sus fincas que" deberán presentarse en 
los locales del Aeródromo de Getafe 
(Madrid) el día veinte de los corrientes, 
y hora de las diez de su mañana, para 
proceder al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación, con arreglo <a 
la Ley de 7 de octubre de 1939 y Circu
lar de 31 ele e^ero de 194Q, y por las 
Autoridades que en las mismas se de
terminan.

Madrid, 3 de mayo de 1943.—El Co
mandanta Jefe do Propiedades.
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DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA 

Por don José M aría Soldevila Ca
naleta, Procu i ador de doña María 
Lourdes, doña Mercedes, don Emilio y 
don Joaquín Cano B ’.ajot, se ha denun
ciado ante esta Delegación de Hacien
da la desaparición, durante la domina
ción m arxista, de varios valores, ¿y ha
biéndose subsanado el error sufrido en 
los de los citados denunciantes eu cnan
to a numeración v emisión pe los ti
tules, en atención sil oficio de reparos 
de la Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas, se rectifica por se
gunda ivez el anuncio aparecido en este
BO LETÍN  OFTjCIAL d e l  e s t a d o  
el día 28 de marzo de 1942, en la si
guiente form a:

Títulos reclamados:
Exterior, emisión 1933.—Uno, de la 

serie D, número 12.356, 6.000 pesetas; 
dos, de la serie G , números 3.140 y 4íl, 
200 pesetas : dos, de. la serie H , núme
ros 1.210 y 11, 400 pesetas.

In terio r, emisión, il930.—C uatro , .de  
la serie H, números 34.528 al 3!1, 800 
pesetas.

Barcelona. 23 de abril de 1943.—Por 
el Delegado de Hacienda, Moisés Igle
sias.

1.688-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LOGROÑO

A nuncio
Habiendo sufrido extravío los oupoi^s 

de la Deuda que a continuación se ex
presan. correspondientes al 5 por 100 
Amor£izab.le, emisión primero de abril 
de 1929, vencimiento primero de óctubre 
de 1939, comprendidos en la factura nú
mero trein ta y dos de esta Delegación 
de' Hacienda, se hace público por medio 
del presente anuncio en *1 BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia, para que transcurrido el pla
zo de un mes. contado desde el siguien
te día al de su inserción en los cita
dos periódicos oficiales, sin que se pre
sente reclamación alguna, se acordará la 
anulación de los referidos valores.

Cupones que comprende la- factura nú
mero 32* Serie B, números 12.599^ 
12.T76 y ’ 12.777-.

Logroño, 30 de abril de 1943.—El De
legado de Hacienda, Valeriano P . Flores 
E strada.

3.708-0__________________ ____________
ORDENACION DE PAGOS DE LA
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
Habiéndose extraviado un resguardo 

expedido por esta Caj^ General en 28 de 
julio de 1934, con los números 312.594 
de entrada y 135.601 de registro, Co
rrespondiente a un  depósito de 7.600 pe

setas en Deuda Amortizab le 4 por 100. 
emisión 1923, constituido por don An
drés Casas Cerda, para garantía de! su
ministro de piensos a la Sección de Se
mentales de Hospitalet, a disposición del 
Director general de Ganadería e Indus
trias Pecuarias.

Se previene a la persona en Cuyo po
der se halle que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no »>e entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando d i
cho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, desd? 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIA L DEL ESTADO y en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
sin haberlo presentado, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 35 del Regla
mento de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 29 de abril de 1943.—El Or- 
denador de Pagos, Enrique Esteban Ro
dríguez.

11.725-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
PALENCIA

Ampliación de industria
Grupo 1.°—Apartado  ó)

Peticionario: Sociedad Española de
Carbonización, C. A., «Secca».

Objeto : Recuperación de productos de 
destilación e n ^ u  industria de Carboni
zación de leñas.

Producción: 500 kilogramos de alqui
trán  y 350 kilogramos de acetato de cal 
diarios.

Esta industria empleará m aquinaria y 
primeras m aterias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma -presen ten ,' por du
plicado. los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación.

Palencia, 26 de abril de 1943.—El In 
geniero Jefe interino (ilegible).

501-0 
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

TOLEDO
Nueva industria

P etic ionaria : Doña Carmen Peñalver 
y Fernández Cabrera.

Objeto de la in d u str ia : Obtención de 
alcoholes (flemas).

P roducc ión : Unos 700 litros en vein
ticuatro horas.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tado-^ por la misma presenten los escri
tos qué estimen oportunos, debidamente 
reintegrados, y dén tro  del plazo de d¿ez

días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Taller del Moro, núme
ro 3).

Toledo, 27 de abril de 1943.—JE1 In
geniero Jefe, Julio Domínguez.

1.718-0
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE LEON
Circulación y Transportes. — Inspección

Anuncio
En el expediente incoado en esta J e 

fatura, de acuerdo con .el Decreto de 
23 de septiembre d 1239, para la revi
sión del automóvil marca Motobecane, 
m atrícula LE-1371, resulta de los datos 
facilitados por la Delegación de Indus
tria de esta provincia que las caracte
rísticas de este vehículo son las si
guientes :

Número del^motor: 40.444.
Número del bastidor: 42.637.
Número de cilindros*, uno.
Potencia en H. P . : 2/97.
Forma del vehículo: motocicleta.
Número de asientos: uno.
Peso en v ac ío : 45 kilogramos.
Carga máxima : 60.
Y existiendo algunas diferencias entre 

estas características y las que sirvieron 
de base para su m atrícula, se hace pú
blico en este periódico oficial para que 
en el plazo de tre in ta  días, a contar de 
su inserción en el mismo, puedan presen
tar reclamaciones todos los que se consi
deren con derecho sobre dicho vehículo, 
o Alguna de .sus partes, teniendo presente 
que transcurrido dicho plazo sin recibir 
reclamación alguna se procederá a efec
tuar la- inscripción definitiva sin perjui-. 
ció de tercero a nombre de la persona 
que solicitó su revisión, siendo de cuen
ta de la misma el pa¡go de los derechos 
de inserción de este anuncio,

León, 26 de abril de 1943.—El I n 
geniero Jefe (ilegible).
* 3.706-0 l

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZAMORA

Ampliación de industria
Peticionario : «Zamora Industrial».
Objeto de la am pliación: Instalación 

de 200 telares para fabricación de lonas.
Producción: 2.000.000 de metros dé 

lona de 82 centím etros ancho, anual
mente.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado, en esta Delegación de Industria , 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, a p a rtir  de 
la publicación de este anuncio en ed 
BO LETIN  . OFICIAL DEL ESTADO.

Zamora, 15 de abril de 1943.—E l fo- 
geniero Jefe, A. Barréna.

497-0
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SORIA 

Reapertura de industria
. Peticionario: Don Victoriano Ayuso.

Objeto; Fábrica de resinas en San Leo
nardo.

Producción: Coano anteriormente.
Esta industria emplará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados pQr la misma presenten los escri
to que estimen oportunos, en el plazo 
de diez dias, en las * oficinas de esta 
Delegación de Industria (N. Rabal, 6. 
primero).

Soria, 26 de abril de £943.—Eli In
geniero Jefe, José Muñoz-Repiso.

493-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
OVIEDO 

Ampliación de industria

Expediente número 2.462
Peticionario: S, A., aCelestino León» 

(Eiectra de Olloniego).
Objeto de la ampliación: Instalar en 

Mieres una central termoeléctrica de re
serva.

Potencia: 720 KWA. '
Se publica está petición para que quién 

se consideré afectado por la misma pue
da presentar los escritos que estime con
venientes ante esta Delegación de In
dustria, debidamente reintegrados y por 
dqplicado.

Oviedo, 24 de abril de 1943.—El In
geniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu. 

499-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SALAMANCA

Ampliación de industria
Peticionario: Julio Muñoz Guerrero. 
Objeto de la ampliación: Instalación 

de un surtido de cardar y una 6elfac- 
tina de 300 husos.
' Producción: Cincuenta kilogramos de 

hilo en jornada de ocho horas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materia® primas nacionales;
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afeo 
tados ¡por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do, dentro del plazo de diez días, en las 
ofiqinae de esta Delegación do Indus
tria, plaza del Doctor Población, nú
mero 1.

^Salamanca, 27 de abril de 1943.—M' 
Ingeniero Jefe, L. Fernández Tapié.

600-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
CORDOBA

Secretaría.-Negociado de Fomento
Anuncio

La Comisión Gestora de esta Exce
lentísima Diputación, en 14 del co
rriente mes, acordó anunciar una su
basta para contratar la reparación con 
empedrado concertado de la travesía 
por Nueva Carteya del camino veci
nal de Cabra a Nueva -Carteya, pol
la cantidad de ciento sesenta y nueve 
mil seiscientas cuarenta y cinco pese
tas con setenta céntimos (169.645,70 
pesetas), con arreglo a las condiciq-, 
nes y modelo de proposición insertos 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, correspondiente a\ día de ayer.

Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaría, en las horas de las diez 
a las trece y días hábiles hasta \ la 
víspera del en que deba celebrarse la 
subasta que será el primer día hábil 
que resulte después de transcurridos 
veinte también hábiles, contados des
de el siguiente al en que aparezca 
este anuncio. \

El plazo de ejecución de las obras 
será el de ocho meses, y la fianza 
provisional para licitar asciende a la 
santidad de ocho mil cuatrocientas 
ochenta y dos pesetas con veintiocho 
séntimos (8.432,28 pesetas).

Córdoba, 29 de abril de 1943.—El 
Presidente (ilegible).

3 . 2 ) 6 9 - 0 _____ ___________________

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
CORDOBA

Secretaría.-Negociado de Fomento
. Anuncio

La Comisión Gestora de esta Exce- 
entísima Diputación, en Í4 del co- 
Tiente mes, acordó anunciar una su- 
>asta para contratar la reparación de 
explanación y firme y arreglo de obras 
le fábrica en los kilómetros 7,365 al 
.4 del camino vecinal de Puente Ge- 
ül a ^Santaedla (término de San ta 
clla), con arreglo a las condiciones 
r modelo de proposición insertos en 
>1 «Boletíh Oficial» de la provincia, 
orrespondiente al día dé hoy.

Las proposiciones se presentarán en * 
a Secretaría, en las horas de las diez 
* las trece y días hábiles hasta la 
Ispera del en que deba celebrarse la 
uibasta, que será el primer dí$ hábil 
[ue resulte después de transcurridos 
reinte, también hábiles, contados des- 
le el siguiente al en que aparezca este 
nuncio.
El plazo de ejecución de las obras 

erá el de ocho meses, y la fianza 
►rovisional para licitar asciende a la 
antidad de seis mil setecientas no- . 
enta pesetas con setenta y cinco cén

timos (6.790,75 pesetas), admitiéndose 
conft fianza tam bién cédulas del Cré
dito Local.

Córdoba, 30 de abril de 1943.—El 
Presidente (ilegible).

3.268-0

AYUNTAM IENTO DE M ANZANA
RES

Esta Corporación municipal, «n sesión 
celebrada ed día 27 de abril último, y 
cumplidos,* que fueron ios trámites pre
venidos en el artículo UQ del vigente 
Reglamento de 2 de julio de 1924, acor
dó anunciar subasta pública, para con
tratar la ejecución de las obras de cons
trucción de la Plaza ele Toros, en el 

xtijpo de 350.000 pesetas, y con sujeción 
a los pliegos de condiciones.

La referida subasta tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales, a las doce 
horas del día 9 ded próximo mes de 
junio, y la (Mesa estará constituida en 
la forma prevista ¿n el artículo quinto 
del expresado Reglamento, formando . 
también parte de «ella, el señor Apareja
dor municipal.

Las proposiciones para tomar parte en 
la misma, se presentarán en la Secre
taría de este Ayuntamiento durante las 
horas de diez a treoe, de’ todos los días 
hábiles que medien desde el siguiente 
al en que aparezca este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta el anterior, también hábil, al en 
que haya de verificarse el acto, y los 
pliegos reunirán las formalidades prefi- 
jadas en el artículo 15 del calendado 
I^glamento.

Las instancias optando a la subasta 
podrán formularse, bien por los intere
sados, bien por Apersona que designen, 
y en este caso, será indispensable ha
cerlo por medio de poder, el que será 
bastanteado por Cualquier Letrado de 
esta localidad.

Para concurrir a la mencionada su
basta es requisito previo, depositar en 
A®ca-s municipales, en metálico, y en con
cepto de fianza provisional, el cinco ¡por 
ciento del tipo de la misma, o sean 
17.500 pesetas, y las solicitudes serán 
reintegradas con póliza, de 4,50, llevan
do, además, el timbr© municipal corres
pondiente, y se ajustarán al modelo que 
âl final se inserta.

Las obras empezarán dentro de los 
quince días, contados desde la fecha de 
la escritura de contrata, y quedarán ul
timados a los ocího Ineses siguientes, en 
que tendrá lugar la recepción provisio-N 
nal, efectuando la definitiva, a los seis 
meses de la anterior.

Se acreditará al contratista el impor
te tóe las obras ejecutadas, con arreglo a 
lo que resulte de las certificaciones ex
pedidas por la Dirección facultativa. .

Los pliegos do condiciones, presupues
to , y demás antecedentes relacionados 
con la subasta^ se encontrarán a disposú
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ción de los que lo sol iciten en la S e 
cretar ía de  este Ayunt ami e n t o,  y d u r a n 
te Has horas de  once a U’ece, de Los días 
hábi les q u e  t r a n s cu r r an  desde el anuncio,  
hasta  e l r emate.

La  l ianza defini t iva será ‘el diez por  
ciento del t ipo de adjudicación,  y ¿e 
c ons t i t uyó  en metál ico,  en" esta  Depo
si tar la municipal .

Si  por cualquier  ci rcunstancia no lu- 
viese lugar  lia subas t a  en el día l ijado, 
se verif icará una segunda a lus oihw 
días hálules ¿igulentes,  a la misma ho 
ra tile i a nrune ia ,  y r igiendo idént icas 
condiciones.

Todos los .g astos  que se ocasionen con 
motivo de la subasta, tales como anun
cios en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O  y en el de la provincia, es
critura, honorarios del Notario que au
torice la expresada subasta, formaliza- 
ciün del contrato. Derechos reales, im
puestos, etc., e tc ., serán de cuenta del 
rem atante.

M anzanares, 1.° de Guayo de 1943.—El 
Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición
D o n ..., veci.no d e ..., provincia d e ..., 

con dom icilio en la calle d e ... ,  de esta
d o ..., d e ... años de edad, profesión..., 
con cédula personal de la c la se ..., ta 
r ifa ,.., núm ero..., exped ida en,... ^1... 
d e... de 194... (o en representación de 
d on ..., como acredita con escritura de 
m andato, que acom paña, y gaiega se le 
devuelva una vez tom ada nota de ellai, 
ante V. ,S ., con el debido respeto acu
de y e x p o n e :

Que enterado de la subasta para con- 
traiar la ejecución de las obras de re
con stru ye  ón de esta Plaza de Toros, 
y  condiciones que en la misma lian de 
regir, la cual ha sido anunciada en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
y ©n el «B oletín  Oficial» de la provin

c i a ,  de los día-'..., respectivam ente, se 
compromete a tomar a su cargo «lidia 
obra con sujeción estricta a las m encio
nada? condiciones, por la cantidad d e..., 
o con la rebaja de..-, por ciento (en 
letra), en los precios tipos.

Tam bién se com prom ete al . cum pli
m iento de la Legislación obrera y d is
posiciones cobre protección de la  In 
dustria N acional.
• M anzanares... d e ... de 1943.

3.270XD

A Y U N T A M IE N T O  D E A L M E R IA  
A nuncia convocatoria de concurso

A fin de cubrir en propiedad las pla
zas vacantes en el Exorno. A yuntam ien
to de A lm ería, y ¿n  cum plim iento de lo 
establecido en  la Ley de 25 de agosto 
de 1939 y  Ordenes d e  30 de octubre y  
17 de noviem bre del mismo año, se 
anuncia la provisión, m ediante concur
so de m éritos, de las p la z a s ' vacantes 
que se indican a continuación:

Una plaza de Capellán del Cemente- 
r:o de San José, con ©1 haber anual de 
5.000 pesetas; una plaza de jPerito apa
rejador, con 6.300 pesetas, y una vplaza 
de D elineante, con 6.000 pesetas.

Podrán acudir a £ste concurso todos 
los españoles que posean el título no- 
rrtí'pondiente de cada especialidad, m a
yor de veintiún años, y que íio excedan  
de cuarenta y cinco, que liayan obser
vado buena conducta* carezcan de ante
cedentes penales, no padezcan defecto 
físico que les incapacite para el desem 
peño de ku cargo, y "acrediten una per
fecta adhesión al Glorioso M ovim iento  
Nacional.

Presentarán instancia al señor A lcal
de-Presidente, acompañada de io s  si
guientes6 docum entos :

Certificación de nacim iento en forma.
Certificación de buena conducta, ex 

pedida por el A lcalde de su residencia.
Certificación del R egistro  C entral de 

Penados y  R ebeldes.
Certificación módica.
Certificación de adhesión ni M ovi

m iento N acional, expedida por la D e
legación de Inform ación e In v estig a 
ción de F . E . T . y  de las J. O . N . S .

Certificación, d .O rganism o corres- 
j^ndiente que m edite su derecho a ser 
considerado en uno de los grupos seña
lados en el artículo quinto de la Ley  
de 26 de agosto d e .1939. ’

Copia legalizada del títu lo facu ltati
vo o provisional que< le capacite para 
e-1 desem peño de la especialidad co
rrespondiente.

R ecibo del señor Secretario de este  
A yuntam iento que acredite haber sa
tisfecho los derechos de cuarenta pese
ta-; que señala e l artículo 15 de la O r
den lie 30 de octubre de 1939.

Los que aspiren a la plaza de C ape
llán del Cem enterio de San José, acom
pañarán además doctftaentos que ju sti
fiquen haber obtenido permiso de sus 
superiores para concurrir a este con
curso. El que obtenga la plaza de C a
pellán deberá 'residir en «l Cem enterio  
de San José. Los solicitantes presenta
rán declaración jurada de no haber si
do expulsados d$ ningún Cuerpo del E s
tado, Provincia o M unicipio.

Las instancias y docum entos que se 
señalan serán presentados en  la Secreta
ría de este  A yuntam iento, en el plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la 
publicación de este anuncio en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O

Transcurrido este  plazo, el Tribunal 
señalará diez días hábiles para com ple
tar docum entaciones, considerándose e li
minado aquél que dejara pasar es ê pl** 
zo Bin aportar los docum entos que fa l
taren.

Los concursantes presentarán, adem ás, 
cuantos docum entos acrediten su esp e

c ia l  preparación para el cargo que pre
tenden, y una M em oria en la que se in 
dique e l pilan d e  trabajo que puede

desarrollar en s u  especialidad en  e l  
Ayuntam iento, y concepto que* tiene de  
la labor que le está encom endada al 
cargo que aspira. Para la presentación  
de esta M emoria se conceden tres m e
ses, a partir del día siguiente al en  
que term m e el plazo de presentación  
de instancias. *

El Tribunal conceptuará estos traba
jos V docum entación profesional que se  
acompaña y elevará propuesta única por 
plaza al .Excmo. Ayuntárm elo, en la que  
se tendrá e n cuenta, no sólo los m éritos 
aportados y trabajos relizados en la M e
moria, sino â preferencia que señala el 
artículo quinto de la Ley de 25 de agos
to d e 1939, cuando la diferencia en mé
ritos y servicios profesionales entre los 
concursantes'no sea m uy destacada.

Los concursantes que fuesen aproba
dos y sean propuestos para ocupar algu
na de las plazas anunciadas en este con
curso, se comprom eten a no- realizar  
trabajos fuera del A yuntam iento que  
luego deban &er som etidos a la aproba
ción d e éste, d© acuerdo con las L eyes  
y R eglam entos.

El Tribunal selecionador estará cons
tituido por e l de*l Excm o. A yuntam ien
to, increm entado en  cada caso por las 
representaciones que señalan los párra
fos cuarto y  sexto del artículo 12 de la  
Orden de 30 de octubre de 1939.

Lo que se hace público para conoci
m iento de los interesados y  en cum
plim iento tíe lo que establecen las d is
posiciones v igentes ya citadas.

Alm ería, 21 de abril de 1943.—E l A l
calde-Presidente (ilegible).

3 .2 6 7 -0

REAL AC A D E M IA  D E  BELLAS A R 
TE S DE SAN FE R N A N D O

Fundación benéfico-docente uBecas del 
Conde de Cartagena»
Provisión de becas

La Real Academ ia de Bellas Artes de  
San Fernando, como Patrono de la Ins
titución benéfico-docente «Becas del 
Conde de Cartagena», abre un concurso . 
entre artistas españoles pintores, escul
tores, arquitectos y m úsicos que, tenien
do más de veinte años de edad, no ha
yan cumplido los cuarenta, y que deseen  
perfeccionar sus estudios y prácticas en  
territorio español d istinto de aquel en  
que habituaJmente residen.

La duración de estas becas , será de un  
año y estarán dotadas con o°ho m il pe
setas cada una, siendo oaho las que han  
de proveerse, a saber:

Cuatro de P intura.
Dos de música.
U na dé E scultura y  .
Una de A rquitectura.
Los artistas que deseen aspirar & es

tas becas pueden enterarse de las con
diciones necesarias para solicitarlas y  la*
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obligaciofl.es que aceptarían si les fueran 
adjudicadas, en la Secretaría de la Real 
Academ ia de Bellas Artes de San Fer
nando (Alcalá, 13), todos los días la 
borables, desde las once a las trecé, y  
si prefiriesen obtener ejemplares im pre
sos del Reglamento les 'serán éstos fa
cilitados mediante la entrega en m etá
lico o  sellos de correo de 0,50 pesetas 
por cada uno de aquéllos.

Las solicitudes correspondientes coa 
los documentos necesarios y la mayor 
suma de referencias a la carrera y la
bor artística del interesado deberán sor 
dirigidas al Exemo. Sr. D irector de la 
Real Academ ia v entregadas en Secre
taría antes de las trece horas d&l día 4 
de junio de 1943, hora en que quedará 
Cerrado el plazo de admisión.

M adrid, 3 de mayo de 1943.— El Se
cretario general v perpetuo, José Fran
cés y Sánchez-Heredero,

O .

SECCION AD M IN ISTR ATIVA D E 
PRIMERA ENSEÑANZA DE CASTE

LLON DE LA PLANA

Anuncio 
 ̂ En el día de hoy ha tenido entrada 
en esta Sección el espediente prom ovido 
por doña Josefa Segura M arqués, espo
sa del M aestro H abilitado de los parti
dos de M orella, Nules y V inaroz, don 
Juan Antonio Bartual O rtiz, en la ac
tualidad recluido en la cárcel provincial 
de Castellón, sufriendo condena de 30 
años, con la accesoria de inhabilitación 
en interdicción civil que le fue impues
ta por el Consejo de Guerra de esta 
plaza, en 6Úplica de que le sea devuel
ta la fianza que constituyó para garan
tir tal cargo, con  arreglo al artículo 
séptim o del Reglam ento aprobado por 
Real Orden de 30 de abril de 1902, con
sistente en tres títulos de la Deuda 
Perpetua Interior del 4 por 100, números 
245.887 de entrada y  96.412 de registro, 
pesetas 2.500 ; 246.572 de entrada, 96.790 
de registro,, pesetas 500; 249.787 de en
trada, 90.502 de registro, pesetas 1.000, 
y  a disposición del E x cm o .'S r . M inistro 
de E ducación Nacional, que dada eu 
condición de consorte y situación actual 
de su esposo . solicita le sea devuelta.

L o ‘ que se hace público por m edio d* 
este periódico oficial para que loa seño
lee Maestro» y Maestra» que desempe
ñen y desempeñaban Escuelas naciona-, 
les enclavadas en lo» partidos judiciales 
antes mencionados, durante el período 
mencionado, formulen ante esta Sección 
lias reclamaciones que crean pertinentes, 
durante los treinta días siguientes a la 
inserción del presente anuncio en este 
p eriód ico oficial.

Castellón, 24 de abril de 1943.— El 
J<e<fe de la Sección, M iguel A drover.

3.706-0

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO Z A R A G O ZA N O

N.o lhabiendone satisfecho p or los res
pectivos tenedores %el últim o dividendo 
pasivo correspondiente ¿i las acciones al 
portador míms. 25.097 a 25.111, 30.706 
a 30.710, 30.724 a 30.728 y 31.222 a 
31.226, emitidas por este Banco en el 

’ año 1931, y  de conformidad a lo dis
puesto en el artículo 6.° de sus Esta
tutos, el Consejo de Administración ha 
declarado la nulidad de las mismas, ex
pidiendo en su lugar nuevos títulos con 
iguales números y fechas que los anu
lados, y  en los que figura la nota de 
«Duplicado por anulación del original, 
de acuerdo con el artículo 6.° de los 
Estatutos sociales».

Lo que a debidos efectos de inform a
ción  general se hace público.

Zaragoza, 29 de abril de 1943.— El 
Consejero -'Secretario, Salustiano Lon 
Laga.

1.711-P 

BANCO ZAR AG O ZAN O

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito número 951, expedido por esta 
Sucursal del Banco Zaragozano con fecha 
5 de octubre de 1935 a favor de don A l
fredo Corderas Mestres, com prensivo de 
5 (cinco) obligaciones Ferrocarriles D i- 

, rectos de Madrid v Zaragoza a Barce
lona 2 .1/4 por '100, 1883, números 30.032, 
30.268, 30.972. y 31.258 yx 959, se hace 
público para conocim iento de quien se 
Crea con derecho a ello, previniendo que 
de no recibir reclin ación  de tercero en 
un plazo de treinta días, a contar des
de da fecha de publicación del presente 
anuncio, se procederá a la cancelación 
del resguardo extraviado y se extenderá 
duplicado del mismo, quedando el Ban
co relevado de toda responsabilidad ul
terior que pudiera derivarse.

Barcelona, 29 de abril de 1943.— El 
C onsejero-Secretario, Salustiano Lon 
Laga. 

1.710-P

BANCO DE VIZCAYA 

Zaragoza

Habiendo sufrido extravio lo» resguar
dos siguientes:

Núm ero 1.018, comprensivo de 21 tí
tulos Deuda del Tesoro 3 por 100, 1939, 
convertida en Deuda Am ortizable 3,50 

 ̂por 100, depositados en este BanCo a 
nom bre de doña María Ram ón Soláns.

Número 1.019, Je 21 títulos de la Deu
da del Tesoro 3 por 100, 1939, conver

tida en Deuda Amortizable 3.50 por 100, 
depositados en este Banco a nombre de 
doña Dolores Ram óu Soláns.

Número 1.020, com.pren>ivo de 21 tí
tulos de la Deuda de) Tesoro 3 por 100, 
1939, convertida en Deuda Am ortizable
3.50 por 'ICO, depositados en este Ban-co 
a nombre de doña Concha Ram ón So- 
lán.s ; y

Número 1.021. comprensivo de 12 tí
tulos de Ja Deuda del Tes.>ro 3 por 100, 
1939, convertid;! en Deuda Amortizable
3.50 por 100. depositados en e d ?  Banco 
a nombre de doña Carmen Ramón So
láns.

Se anuncia 1 público para que el que 
se crea con derecho a reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de un me-s, a 
contar de la publicación de este anun
cio, advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero-se pro
cederá a expedir duplicados de dichos 
resguardos de depósito, quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza, 27 de abril de 1943.— El 
D irector. Angel Anguia.no Pascual.

3.7'14-P

TRAN VIAS DE BARCELO NA, S. A .

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo cuarto de la Ley de l.° de 
junio de 1939, sobre declaración de nu
lidad y expedición de duplicado de 

| determinados títulos al portador, y de 
acuerdo con la Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 14 de noviembre 
de 1942. se recuerda que en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 83, 
correspondiente al día 24 dé marzo úl
timo, y en «El Noticiero Universal» nú
mero 17.693. de fecha 19 del propio mes 
y año. se publicaron relación de denun
cias por expoliación de títulos emiti
dos por e-sta Sociedad, rectificada^ en 
los mencionados diarios números 93 y* 
17.697, de fechas 3 de abril y 24 de 
marzo de igual año, respectivamente, 
y en cuyos anuncios se hacía constar 
también que por el Juzgado de Instruc
ción número 8 de esta ciudad se ins
truía sumario motivado por aquellas 
denuncias.

Se advierte a los, que se crean per
judicados p or . las denuncias a que se 
ha hecho mención, que el plazo para 
formular oposición termina el día 24 
de junio del corriente año, transcu
rrido el cual, y siempre que a ello hu
biere lugar, después de recaído fallo 
en la causa criminal expresada, se 
procederá a dar a las denuncias y á 
las oposiciones ya formuladas y que 
puedan formularse dentro del expre
sado plazo, el trámite judicial seña
lado en láT ya mencionada Ley de 1.® 
de junio de 1939.

Barcelona, 27 ^e abril de 1943.—Por 
Tranvías de Barcelona, S. A ., la Di
rección, 1.714-P
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COMPAÑIA NACIONAL DE COLONI
ZACION AFRICANA, S. A.

«A. L. E. N. A .»
Lagasc a, 28, pial. Madrid

A los efectos <le la declaración de- nu
lidad de 1 os tí t nI ■ -s primitivos y expe
dición tle d u p l i c a d o s ,  prevenidas ambas 
en ia Ley do la Jefatura del Estado del 
tiía 1 de j u m o  de 1939. so reeuei'da al 
publico p'»r .segunda voz la. denuncia 
presentada por doña Pal mira Comalat 
To.-(]uella, como heredera universal do 
don Joaquín Caídos Terror, de la. des
aparición durante época roja de 215 ac
ciones ordinarias de esta Compañía, de 
500 pesetas nominales cada una, núme
ros 17.441 al 17.455 y 18.691 a.l 18.890, 
anunciado por primera vez en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 86, do! día 27 de marzo de 1945, 
y se hace constar que finalizan los tres 
meses para formalizar la oposición el 
día 27 de junio de 1943, desde Cuya fe
cha s p  procederá a solicitar d e l  Juzgado 
Ja autorizarión para anular los títulos 
desaparecidos y expedir los correspon
dientes duplicados.

Madrid, 1 de mayo do 1943.—El Se
cretario, Jesús (Jarcia Valcárcel.

1.724-P

 LA PRIM ITIVA INDIANA, S. A .
Títulos desaparecidos

Segunda relación

A  los efectos prevenidos en e'l artícu
lo 4.° de Ja Ley de 1 de junio de 1939, 
se recuerda que en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO correspondiente al 
día 13 de marzo de 1943, se publicó por 
esta Sociedad el extravío de los siguien
tes títu los:

Don Antonio Ballesteros Fernández, 
10 acciones, números 1 al. 10.

En dicho anuncio se advertía que si 
en el término de tres meses de haber 
aparecido en el BOLETIN OFICIA L 
DEL ESTADO no se hubiese notificado 
Oposición a esta Sociedad 6e prooe-dería 
a solicitar ' del Juzgado la autorización 
para anular los títulos extraviados y 
expedir los duplicados.

El plazo de oposición termina en 12 
de junio de 1943.

Gijón, 17 de abril de 1943.—Jñl Pre
sidente del Consejo de Administración, 
A. Ballesteros,

1.722-P

INSTITUTO DE B IO LO G IA Y FAR- 
M ACO TERAPIA «M AGN U S» 

Madrid
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración, se convoca a Junta general or-' 
dinaria para el día 25 dél corriente mes 
de mayo, a las once de la mañana, en

el domicilio social. Alcalá, núm. 192 
con el siguiente orden del día :

1.° Aprobación del balance y memo 
ría del ejercicio 1942 y de la gestici 
del Consejo (]e Administración.

2.° Renovación del Consejo de Ad 
urnislración.

3.° Rúenos y preguntas.
Madrid, 4 de m a y o  de 1943.--El Pre 

sidenle del Consejo de Administración 
Manuel Revilia.

1.688-P

LA VENECIANA, ; S. A.
Se pone en conocim iento de los se

ñores accionistas que, a partir del día 
veinte del actual, en cumplimiento 
del acuerdo tom ado por la Junta ge
neral, se pagará eL cupón numere 
nueve de las lo c io n e s  de esta Socie
dad, a razón de doscientas cincuenta 
pesetas cada uno, libre % de impuestos.

El pago se efectuará én cualquiera 
de nuestras Cajas de las Sucursales 
de M adrid, Zaragoza, Sevilla y Va
lencia.

Madrid, 3 de m ayo de 1943. — El 
Consejero-Delegado, G . Chat.

1.735-P

COM PAÑIA IN DU STRIAL EXPENDE
DORA, S. A.

De con form idad con lo preceptuado 
en los artículos 16 y 17 de los Esta
tutos sociales, se convoca a los seño
res accionistas para celebrar Junta 
genera) Ordinaria el día 19 del actual, 
a las cuatro de ¡la tarde, en e¿ dom i
cilio social (Barquillo, 1), recordándo- 

i les a la vez lo que dispone el articulo 
18 de ios m encionados Estatutos con 
respecto al derecho de asistencia y a 
ia form a de hacerlo valer.

M adrid, 4 de m ayo de 1943.—El Pre
sidente del Consejo de Adm inistración, 
Antonio Pére^Villam il y Pineda.

1.743-P
"    ■■■■■■■■■— ■}   ...........................

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE ASFAL
TOS CALOL, S. A.

Convocatoria
En v cumplimiento do lo dispuesto por 

el artículo 61 de los Estatutos, se con
voca a los señores accionistas a Junta 
general ordinaria, que 66 celebrará en 
Madrid, en el dopñcilio social, Mejía Le- 
querica, 12,1 el domingo 3(Kdel actual, a 
las once de la mañana, para tratar del 
balance y Memoria del ejercicio pró
ximo pasado, y renovación tíel Consejo.

Los accionistas que deseen asistir de
berán depositar sus acciones en la Caja 
social, conforme previene el artículo 32 
de lo* Estatutos.

Madrid, 1.° de mayo de 1943.—El 
Consejero-Delegado, Luis Sanguino.

1.731-P

COMPAÑIA ANGLO-ESPAÑOLA DE 
CEMENTO PORTEAND, S. A.

«EL LEON»
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración, se convoca la Junta general or
dinaria de señores accionistas, <_on ane- 
glo a lo preceptuado en el articulo 15 
de los Estatutos sociales, que tendrá lu
gar en vi domicili/j social, Barquillo, nú
mero .1, Madrid, el día 24 del prevente 
mes de mayo, a las cinco de la tarde.

Para asistir a dicha Juntarse requie
re ser poseedor tí© diez o más acciones, 
y entregar «stas o el resguardo de depó
sito de las mismas, en las Cajas de esta 
Compañía a en algún establecimiento 
bancario, antes del día 20 dél actual.

Madrid, 5 de mayo de 1943.—El Pre
sidente del Consejo, Ildefonso G . Fierro.

1.728-P

FOSFORERA CANARIENSE, S. A.
En cumplimiento |)e lo preceptuado en 

el artículo 16 de lo.s BStatuios, ge con
voca a los señores accionistas a Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar en 
el domicilio social, calle del Barquillo, 
número 1, Madrid, el día veintinueve de 
mayo actual, a las cuatro lie la tarde.

Para el derecho de' asistencia a dicha 
Junta se recuerda a los señores accionis
tas lo dispuesto en ©1 artículo 17 de los 
Estatutos. /

Madrid, 5 de mayo de 1943.—El Pre
sidente del Consejo dé Administración, 
Ildefonso G. Fierro. . 1.730-P

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONS
TRU CCION NAVAL

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a la Junta general 
ordinaria de accionistas para el día 27 
del corriente ones de mayo, a las doce 
horas, en el domicilio social, Gagasta, 
número 27, con objeto de someter a su 
aprobación la Memoria F balance corres
pondientes al ejercicio de 1942/ el re
parto de beneficios y los demás asun
tos que someten a su competencia los 
Estatutos sociales.

Con arreglo a los mismos forman la 
Junta general Tos accionistas que tengan 
inscritas sus acciones en el Libro-regis
tro con seis meses de antelación a la 
fecha de la convocatoria; de éstos po
drán concurrir los que posean cien o 
más acciones,, y los que posean menos 
podrán conferir su representación a un 
accionista d© cien to más, o agrupar* sus 
acciones hasta reunir cien o más, y ser 
representados por uno de los fiel grupo.

Todas las delegaciones y agrupaciones''- 
deberán estar en oonocimiento de La 
Sociedad Cuatro días antes, por lo menos, 
del señalado para le Junta.

Madrid, 5 de mayo de 1943.—El Se
cretario del Consejo, J. de Aymericb. 

1.726-iP ‘ ‘
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BANCO POPULAR DE LO
Balance en 3 1

P esetas

A C T I V O

I .— C a ja  y Ban cos:

C a ja  y Banco de E sp añ a ......................................................................................... 26.546.610,01

i M onedas y billetes ex tran jeros (Valor efectivo) ....................................... j 10.732.930,45

i Bancos y banqueros .........................................................  ' ............................  l| 35.151,36
' 1 !

I I .— C a rte ra : !

; í5 e cto s de comercio hasta 90 días .................................. ......................  1 87.226.312,02

T ítu lo s :

Fondos .públicos . . .  33.653.367,20 

O tros valores- ..........  . . .  .. 14.346.556,00

I I I .—C ré d ito s : 

D eudores con garantía  prendaria  6.667.672.29 

» a plazo  41.561.470,56 

» en moneda ex tran jera  (Valor efectivo) 2.638.484,04

IV .— Inm uebles . ;

V .— M obiliario e instalación

j V I.— G astos de constitución  

j V I I .—D eudoras por aceptaciones y avales 

! V II I .— Sucursales y A gencias

I X .— Cuentas d iversas ...................

, X .— Saldos desbloqueados.

X I .— Re¿ulari%ación del desbloqueo en cuentas activas

X I I .— D epósitos de valores Nom inales

v 42.316.691,82

!

1

136.226.236,22

60.867.626,89

13.295.680,26 

1.767.304,50 

93.297,44 

8.0^8.644,67 

100.380.706,20 

•166.500.027,20 

2.329.214,05 

69.547.972,72

592.423.300,96

103.396.225.25

695.821.526.26

V .º B . º :
E l P re s id e n te  d e l C o n se jo  de  A d m in is tra c ió n ,  

Emilio G onzález Llana

■ 1.634-P,

E l D ire c to r  g e n e ra l ,  
Domingo Sastre 
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PREVISORES DEL PORVENIR
d ic ie m b r e  d e  1 9 4 2

P A S I V O

I. Capital ............................................. ...................................................................................... ......................

II.—Fondo de reserva:

Estatutario ............................................................................... ....................  1.647.94&A7

Voluntario ....................................................................................................  600.000,00
 ̂ '

Remanente do beneficios Ejercicios 1956/41 .......... ......................... 261.458,26

III.—Acreedores: ...V

Bancos y banqueros ................................. .....................................'........  36.164.388,58

, , . , . , 133.573.620,49Acreedores a la vista ....................................................................................

* . . 62.229.044,27» hasta el plazo de un mes .............................................. ......... x

9.305.922,66» a mayores plazos ......................................................................

. . ,-T . r f■ \ 2.635.976,91» en moneda extranjera (Valor efectivo) .................................

IV.—Efectos v demás obligaciones a pagar ........................................................................................ .

V.—Aceptaciones y avales ........................................................ ........................... ............................................

VI.—Sucursales y Agencias ........... ........................................................................... .........................................

VII.—Cuentas diversas ................................................................................................................................. .

VIII,— Beneficio Ejercicio 1942 .......................................................... .................................................................

IX. Saldos desbloqueados .............................. .......... ................ ............ ........................ ........................... .

X .—Cuentas de improtegibles desbloqueadas ...............................................................................................

■ X I.—Regularización del desbloqueo en cuentas pasivas ......... ............................................................. .........

p- V

XII.—Depositantes de valores. Nominales.,.............................  .......

\

El Interventor,
Salvador Zamorc,

r- '

Pesetas

\

30.000.000,00 

f

2.509.407,45

233.908.952,93

II.088.148,96 

8,096.644,67 

82.528.365,96 

172.046.347¡37 / 

3.615.227,97 

2.358.889,45

539.143,21 -
\

65.830.173,01

5i92.423.300,96 

103,398.225,26

695.821.526,21
V
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REVISTA DE OCCIDENTE, S. A.
En cumplimiento del articulo 18 de sus Estatutos, ia Sociedad Anónima 

«Revista de Occidente», celebrará Jun
ta general el día 20 de tnayo, a las 
doce de la mañana, en su domicilio 
social, Bárbara de Braganza, 12.

Madrid, i de mayo de 1943.—«Revista de Occidente», S. A.—El Secreta
rio del Consejo de Administración (ile
gible).

1.740-P i

LA INDUSTRIAL ESPAÑOLA, S. A.
La Industrial Española, E. A , do- 

mi q: liaáa en Madrid, calle de Alcalá, 
número 163, convoca a sus accionistas 'a 
Junta general ordinaria, qu-e se celebra
rá eí día 27 de mayo de 1943, en el do
micilio social, a -las cuatro y media de la 
tarde.
«Madrid, 3 de mayo de 1943.

1.732-P

SOCIEDAD ANONIMA TRABAJOS Y 
OBRAS (S. A. T . O.)

El Consejo de Administrac:ón de esta Sociedad, cumpliendo con lo dis
puesto en' el artículo 17 de ¿os. Estatutos, convoca .a los señores accio- ( 
nistas a Junta general ordinaria, que 
se celebrará a las seis de la tarde, el 
día 25 del corriente mes, .en su domi
cilio social.

Con arreglo al artículo 19. los seño
res accionistas que deseen ,concurrir deberán acreditar en la Secretaría de 
esta Sociedad haber depositado sus acciones con tres días de antelación 
en el Banco de España de esta capital. Contra entrega del resguardo se 
facilitará la tarjeta personal de asis
tencia.

Todo accionista que teniendo dere
cho a asistir a la Junta se viera im
posibilitado óe hacerlo, podrá delegar pu representación en otro accionista, 
poniéndolo en conocimiento del señor 
Presidente del Consejo de Administra
ción, por medio de carta.

Madrid, 6 de mayo de 1943.—El Se
cretario deil Consejo de Administra
ción, Juan de la Torre y García Ri
vera.
-  1.739-P

QUIMIFLOR, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Admi

nistración, y de conformidad con el 
artículo 15 de los Estatutos sociales, 
se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que ten
drá lugar el día 24 del m es actual, a  
las seis de la tarde, en la calle del

Barquillo, número 1, piso tercero, Madrid.
Para concurrir a dicha Junta se rer quiere ser poseedor de 20 o mas ac

ciones y depositar en ¡a Caja "social, hasta cuatro días antes de la reunión, 
de conformidad a lo establecido en el 
artículo 19 de los Estatutos sociales, 
dichos títulos o los resguardos de los 
Establecimientos de crédito en que se 
hallaren custodiados.

Madrid, 5 de mayo de 1943.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, Ildefonso G. Fierro y Ordóñez.

1.738-P

ALMACENES GENERALES, S. A.
Se convoca a los señores accionistas a Junta general ordinaria, que se ce

lebrará en Madrid el sábado día vein
tinueve del actual, a las diez de la m añana, en . Nicolás María Rivero, número 9, para el examen y aprobación 
de las cuentas, Memoria y balance del ejercicio de 1942; nombramiento 
de nuevos Consejeros y reglas para la 
renovación de los mismos.Se recuerda a los señores accionis
tas que para asistir a la Junta es necesario, con arreglo a los Estatutos, 
el previo depósito de las acciones o de 
los resguardos, en su defecto, en la 
Caja de la Sociedad.

Madrid, i de mayo de 1943.—El Presidente dei Consejo de Administración, 
Celestino Sánchez Gimeno.

CENTRAL DE FABRICANTES DE 
PAPEL, C. A.

Tolosa
De orden del señor Presidente dei Consejo de Administración de esta So

ciedad, y con arreglo a lo establecido 
en el artículo 23 de los Estatutos de 
la misma, se convoca a la Junta ge
neral ordinaria de accionistas, que se 
celebrará el día 19 de los corrientes, 
a las doce de su mañana, en los lo
cales de la Delegación de la Sociedad, en Barcelona, Gran Vía Layetana, nú
mero 20, con el objeto de conocer y aprobar, si procede, las cuentas y ba
lance del primer trimestre del corrien
te año.

Madrid, 5 de mayo de 1943.—El Se
cretario, A. Miranda.

1.734-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES POLITICAS
P R E S ID E N C IA  DEL G O B IE R N O

T ribunal Especial para la Represión de 
la 3íasoneria y del Comunismo

R E Q U I S I T O R I A S
Por  delito com prendido  en la L ev  ' 

de i^ú de m arzo  de 1940, com p a re ce 
rán en el térm ino de diez d ías ,  ante  
el Ju z g a d o  Instructor  núm ero  uno • 
(paseo dei P rad o ,  ó, M adrid) ; siendo 
ad vert idos  que, en caso de no e fe c 
tuarlo , les p a ra rá  el p er ju ic io  que h a 
ya lugar en derech o :

R O S I N E S  P R A T S ,  G u i l le r m o ;  de 
sesenta  y siete años,  v iudo, confite

ro, hi jo  de J o s é  y T e r e sa ,  natura l  de  
B a rc e lo n a  y doniLpijiadó én S e v i l l a ;  
su m a r io  núm. 24» de 1943.

G A L O C  H A P E  R I) IG U E R O ,  M a 
nuel ; de setenta años ,  hi jo  de J o s é  
y A n a ,  c e ra m is ta ,  natura l  y vecino ■ 
de S e v i l l a ;  sum ar io  núm. 228 de 1943.

M adrid ,  30 de abril de 1943.
6 .325 y 26.— A. J .

y

Por  delito com prend ido  en la L e v  
de i . °  de marzo de 1940, c o m p a re ce 
rán en el térm ino de diez días, ante 
el J u z g a d o  In stru ctor  núm ero  tres 
(paseo del P rad o ,  ó, M adrid)  ; s iendo 
ad vert idos  que.  en c a so  de no e fe c 
tuarlo , les p a ra rá  el perju icio  que h a 
ya lu g a r  en d e r e c h o :

T R U J I L L O  C A S A L L A ,  J o s é ;  n a 
tural de O lv e ra  ( M á la g a ) ,  de ve in
tiocho años  en dic iem bre de 1932, c a 
sado, em p lead o  y que  res id ía  en a q u e 
lla época en T e t u á n ; su m a r io  n ú m e
ro 93 de 1943.

L O P E Z  L O P E Z ,  J o s é ;  nacido en 
14 de m arzo  de 1890, n atura l  de Ube- 
da, ( J a é n ) ,  casado ,  t ipó g ra fo  y c o a  
residencia  en 19 18  en M a d r i d : calle 
de S i lv a ,  40 y 42 ; su m a r io  núm . 130 
de 1943.

V E L A  L O C U I Z ,  F r a n c i s c o ;  de T e 
tuán y sin m ás  datóos de f i l i a c ió n ; 
sum ario  núm. S8 de 194 3.

F E R N A N D E Z  F E R N Á N D E Z ,  J o 
s é ;  casado ,  dom icil iado en 1933 én 
T e tu á n :  calle Fez ,  calle jón la M a d r i 
leña ; sin m á s  datos de f i l i a c ió n ; s u 
mario núm. 128 de 1943.

J O R G E  B A R R I O S ,  P e d r o ;  casa do ,  
veciqo de V i l la  G r im a r ,  e m p le a d o ; 
sum ario  núm: 143 de 1943.

A G U I L A R  M O N T O  Y A ,  J o s é ;  n a 
tural de M á la g a ,  C a t e d r á t i c o ; sin m á s
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datos de f i l iación; sum ario núm. 112 
de 1943.

G O N Z A L E Z  R O D R I G U E Z ,  A n to 
nio ; de setenta  y cua tro  años,  c a s a 
do, com erciante,  que residía  en 1903 
en San ta  C ru z  de ¡T enerife: calle  de 
M éndez Núñez, 42, y  nació <m el P u e r 
to de la C r u z ;  sum ario  núm. 77 del 
año 1043»

M U Ñ O Z  E S P I N O S A ,  J o sé ;  con re
sidencia  en 1031 en T etu á n  : calle de 
la República,  <), secun do p iso ;  sin 
más' datos de filiación ; sum ario  nú
mero S7 de 1933.

A L V A R E Z  A R G U E L L E S ,  Aveli- 
n o ; vivió en V e n tu ra  de la V e g a ,  9, 
M ad rid ;  sin más f il iación; sum ario  ¡ 
núm ero 121 de 1943.

B R U Z O N  S E R R A T O ,  A lf re d o ;  d e

cuarenta  y cinco años,  m ecánico m on 
tador, que residió en C e u t a :  Aven ida  
de A fr ica ,  24; sum ario  núm. 1.125 
de 1943.

G A R C I A  H E R N A N D E Z ,  M a n u e l;  
vecino <Jc S a n ta  C ru z  de T e n e r i fe ;  
sin m ás d a t o s ; sum ario  núm. .82 del 
año 1943 .

H E RM O G F N E S  B R I T O ,  J o s é ;  
soltero, zapatero,  vecino que fue de 
S an ta  C ru z  de 'Tenerife;  sum ario nú
mero 146 de 1943 .

I X ) P E Z  A L B A R R A C I N ,  A n to n io ;  
de veintiséis  años en 190 1 , soltero, 
com erciante  v -re s id en te  en esa época 
en S a n t a . C r u z  de T e n e r i fe :  plaza  de 
la C on stru ctora ,  3 ; sum ario núm. 156 
de 1943 .

6.312 a 24.— A. J.

INCOACION DE EXPEDIENTES
Conforme a los artículos 45 y 46 de la 

Ley de 9 de febrero de 1939 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO nu
mero 14), se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las per
sonas que se indican en las siguien
tes relaciones. Igualmente se hace 
saber  que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan co
nocimiento de la conducta política 
y. social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del Movi
miento Nacional, así como indicar 

 la existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el de Primera Instancia o Mu
nicipal del domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a aquél las de
claraciones directamente el mismo 
día que las reciban, y que ni el fa
llecimiento, ni la ausencia, ni la 
imcomparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación y 
fallo del expediente.
JUZGADOS DE INSTRUCCION 

Burgos
E l  Ju zgado de Instrucción de B u r 

gos incoa expedientes c o n t r a :
Arturo Ruiz Ibeas.'
José-Luis H ern an do L a rrea ,  vecino 

de B urgos.
Victorino Sastre  T orres ,  chófer,  sol

tero, vecino de B urgos.
10.863 a  65.

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

AUDIENCIAS PROVINCIALES 
Las Palmas

D on  Em ilio  G óm e z M ira n d a,  P r e s i
dente de la A ud ienc ia  Provincia l  de 
L a s  P a lm a s  de G ran  C a n a r ia .
H a ce  sa b e r :  Q u e  habiéndose d ic ta 

do auto  de sobreseim iento en cuanto 
a los inculpados que se e xp resan ,  in- 
cu-rsos en los rollos que sé indican, 
han recobrado los m ism os la libre d is 
posición de sus b i e n e s :

José S u á re z  M a r t ín ;  rollo 3-701, 
Ro sen do  V e g a  M o n zó n ;  rollo 3.711.

¡ José R o ja s  V a l i d o ;  rollo 3.400.
Ixíón R o d ríg u e z  T a d e o  ; rollo 3.404. 
A g u st ín  T o ró n  C o r r e a ; rollo 3.464. 
Juan M orales  P é re z ;  rollo 3.504. 
Antonio  H o r m ig a  C r u z ;  rollo 3.550. 
Z a c a r ía s  G onzález S á n c h e z ; rollo 

núm. 3.708.
¡ José D e lg a d o  S u á r e z ;  rollo 2.717.
* Juan O r t e g a  G a r c ía ;  rollo 3.305.
I José  A lm e n ara  R a m ír e z ;  rollo 2.670.
¡ A n d ré s  H em áquez N e g r í n ; rollo
'núm . 3.220.

José M orán C a b r e r a ;  rollo 3.303. 
A n ge l  L ó p e z  R o d j a g u e z ; rollo 3.259. 
Jerónim o M edina S u á r e z ;  rollo  n ú

mero 1.750.
A ntonio  G on zález  S a n t o s ;  rollo n ú 

mero 3,152. v
M anuel M artín  B r u n o ; rolló 3.307. 
En rique  M artín  L u z a r d o ; rollo n ú 

mero .3.311.
Juari M ay o r  M a r t ín ;  rollo 1.410. 
A n ton io  R o d ríg u e z  S a n t a n a ; rollo 

núm. 3.639.
E m eter io  S u á re z  S u á r e z ; rollo nú

mero 3.513.
D elfín  S a n ta n a  O j e d a ;  rollo 3.435. 
Vicente  T r in id a d  M u jie a  J im éneZV 

rollo 1 .337.
, F rancisco  Vidal 'T o r r e s ; rollo 837.
! José A. Q u e v e d o  G a l la r d o ;  rollo  
i núm. S i 7.

José M. B. Perd om o S a n t a n a ; ro- 
llo 2.019.

Antonio G onzález  M ed in a ;  rollo nú
mero 2.756.

B las  B a t is ta  D o m ín g u e z ;  rollo nú
mero 2.681. 

Jesús F ernández de la  G u a r d ia ;  ro
llo 3.120.

M anuel S a n ta n a  Pérez  ̂ rollo 2.217.
Antonio E stu p iñ án  F e le itas  ; rollo 

núm. 2.725.
José Paul ino P é re z  P a s t o r ;  rollo 

núm. 2.803.
S a lv ad or  G on zález  , M artín  ; rollo 

núm. 3.126. 
Rafael  Cab allero  M a r t í n ; rollo nú

mero 2.691. .
Basi lio  M orales B u e n o ;  rollo 1.333.
R a fa e l  Sán ch ez E s t é v e z ; rollo 2.924.
R afae l  S uárez  E s té v e z ;  rollo 2.099.
F rancisco  N u ez R o d r íg u e z ;  rollo  

núm. 3.360.
Juan E sp in o H e rn á n d e z ;  rollo 3,114.
L a s  P a lm a s  de G ran  C a n a r ia ,  19 

de febrero de 1943.— E l Juez,  Em ilio ' 
G óm ez M iranda.

10.760. 

D on  E m ilio  G ó m e z M iranda, P res i
dente de la A ud ienc ia  Provincia l  de
L a s  P a lm a s  de G ran  C a n a r ia .

H a ce  sa b e r:  Q u e  habiéndose d ic ta
do sentencia abso lutor ia  con respecto 
a los inculpados que se expresan, in- 
cursos en los rollos que se indican, 
han recobrado los m ism os la  libre d is
posición de sus b i e n e s :

Francisco  F ern án dez  C a b r e r a ; rollo 
núm . 189.

M igu el  G u a d a lu p e  A y a la  y B asilio  
G u a d a lu p e  A y a l a ; rollo 314.

A gu st ín  M clián C a b r e r a ;  rollo 811.
Sim ón Ben ítez  P a d i l la ;  rollo 766.

. E m ilio  D eslisáu  O l b c r ; rollo 779.

José Q u ev edo  Quevedo*; rollo 818.
Juan Boseh M il la r e s ;  rollo 763.
M anuel D oreste  G r a n d e ; rollo 777.
Jerónim o C a b r e r a  A r m a s ;  rollo 771.
José M a y o r  M a r t ín ;  rollo 810.
Antonio A lonso M a r is c a l ;  rollo 946,.

M igu el  A rbelo  P é r e z ; rollo 949.

José  P e ñ a  G o n z á l e z ; rollo 914.
Pedro Sán ch ez S á n c h e z ;  rollo 1.389.
Juan A n d ré s  M elián C a b r e r a ;  rollo 

núm. 1.195.
R a m ó n  C a lv o  S a s t r e ; rollo 998.
José B a c is ta  F a l c ó n ; rollo 994.
Juan M edin a  M a u r ic io ;  rollo 1.010.

L a s  P a lm a s  de G ra n  C a n a r ia ,  10 
de febrero de 1943.— E l  Juez, E m i l i o , 
G óm e z M iranda.

10.761. -
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CITACIONES Y NOTIFICA
CIONES

JUZGADOS DE INSTRUCCION

 Vitoria
Don Antonio Sevilla García, Juez de

Instrucción de Vitoria y su partido.
Hago saber : Que en virtud de sen

tencia condenatoria -dictado por el Tri
bunal Regional de Burgos, contra Fe
derico Aracarna Zabaleta, vecino de 
Zalduendo (Alava), se tram ita pieza se
parada de embargo para ¡la efectividad 
de la sanción económica que le ha si
do impuesta al expresado inculpado, 
ascendiente a diez mil pes-etas, p°r lo 
que se hace' saber a todos les que ten
gan algún, derecho que hacer efectivo, 
en los bienes deil inculpado, que de
berá formular su reclamación, ante el 
Juzgado, en'el improrrogable plazo de 
treinta días hábiles, en la inteligencia 
de que ios que no lo hagan, cualquiera 
que sea la causa, quedarán. decaídos 
de su derecho definitivamente y no po
drán formular ulterior reclamación 
contra el Estado en ninguna jurisdic
ción.

Vitoria, 24 de febrero de 1943.—El 
, Juez, Antonio Sevilla.—(El Secretario 

interino, Mariano Santa María.
10.859.

Don Antonio Sevilla^ García, Juez de 
Instrucción de Vitoria y su partido,

 ̂Hago saber : Que en virtud, de san
ción impuesta ppr la Autoridad mili
tar, contra el inculpado Domingo Va- | 
lie Cano, vecino de Vitoria, ascen
diente a un millón de pesetas, se le 
requiere a éste para que en el plazo  
de veinfe días haga efectiva refe
rida sanción impuesta, o formule la 
solicitud y ofrezca las garantías que 
expresa el artículo catorce de la Ley 
de Responsabilidades Políticas de 9 de 
febrero de *1939, en cuyo caso cum
plirá lo dispuesto en el mismo dentro 
del término que en él se establece.

Vitoria, 24 de febrero de 1943.—El 
Juez, Antonio Sevilla.-—El Secretario 
interiqo, Mariano iSanta María.

10.860.

TRIBUNAL SUPREMO
SALA TERCERA

Cédula de notificación y requerimiento
En los autos del recurso contencio

so-administrativo que con el número 
15.572 se sigue en única instancia, in
terpuesto, entre otros, por don José 
Illescas López y don Demetrio Melero 
Guélamos contra Orden dictada por 
©1 Ministerio de la Guerra sobre dene
gación de beneficios, la Sala en 16

de los corrientes ha dictado providen
cia que en lo pertinente dice a s í:

«... y requiérase a los presuntos he
rederos de don José Illescas López y 
a don Demetrio Melero Guélamos y, 
en su caso, a sus herederos, por me
die de edicto que se insertará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para que en el término improrrogable 
de treinta dias se personen en forma 
en estos autos, si 10 estiman conve
niente a sus intereses, con apercibí- ■ 
miento de tenerlos por apartados y de
sistidos del recurso si no lo verifica
ren.»

Y con el fin de que sirva de noti
ficación y requerimiento a expresados 
herederos de don José Illescas y a don 
Demetrio Melero, cuyo actual parade
ro se ignora, por disposición de 'la Sa
la expido la presente, que se insertará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. en Madrid, a 27 de abril de 1943. 
El Secretario, Cipriano Martin-Blas. 

3.709-A. J.

JUZGADOS DE PRIME- 
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
JUZGADO GUBERNATIVO DE 

BARCELONA

Don Eduardo Pérez del Río, Juez Gu
bernativo de Barcelona.
Hago saber: Que en cumplimiento” 

de lo que dispone el artículo 26 de la 
Instrucción de 7 de agosto de 1939 y 
número segundo de la Orden de 14 de 
enero de 1942, se anuncia que obran 
en este Juzgado documentos a nom
bre de las personas que se citan a 
continuación, pudiendó ejercer su de
recho de reivindicación, presentando 
instancia durante la existencia de este 
Juzgado, período que puede disponer 
sin que prescriba su derecho.

(Las relaciones anteriores fueron 
publicadas en el BOLETIN OFICIAL 
le  2i6 de marzo de 1941 y 21 de febre
ro de 1943.) ,

Sexta relación
1

Documentos
í®5.—Don Manuel Baixeras Felip.
186.—Ejercicios de los cursillos del Ma- l 

gísterúo celebrados en Teruel 
en 1936. ' , I

167.—Don Jaime Perdigó Moreno.
68 .—Don Pedro Ariñó Lamata.
69.—Doña Trinidad M atres García.
(90.—Comedor de caridad de Teruel. ‘ 
(91.—Don Salvador Sortís Roy. I
92.—Don Alfredo Maté.
(93.—Don Carlos Amigó Bonet.
94.—-Doña Pilar Tuero Seminario.
95.—Don Gil Peinó Cans. 5
96.—Don José María Serradell Roich.
•97.—Don Agustín Ramos Herrero.

498.—Una caja con pergaminos de ca/- 
pítulos matrimoniales, permu
tas, posesiones, testamentos, 
censáis y donaciones de ios 
siglos X iy  al XVII.

499.—Una caja con pergamino de sen
tencias, censáis y establiments.

500.—Dos cajas con pergaminos Ven
das. del año 1300 a 1550 y del 
1550 a 165(k

501.—Centro obrero aragonés.
502.—Don Sixto Modesto y Gustavo.
503.—Don Juan Espert Casas.
504.—Don Francisco Felip Barbará.
505.—Don José Segura Cera.
506.—Don Juan Gomá.1
507.— Don Jaime Casella y Magre.
508.—Don Pedro Lloverás Jordana.
509.—Don Macario G uitart y Bonay.
510.—Doña Enriqueta Serra Cervera.
511.—Don Francisco Llobet Busquet y 

doña Antonia Balcells.
512.—Doña Rosa Ortiz y Seto.
513.—Don Magín Solá Porta.
514.—«Don José del Fresno Toral
515.—Doña Angela Segura EstadelLa.
516.—Don José Galobardes.
517.—Doña Ramona Vidal Sanuy.
518.—Doña Magdalena Deo Romeva.
519.—Doña Amparo Segura.
520.—Doña Micaela Tarté. •'
521.—Doña Antonia Franquesa.
522.—Don Eudaido Rosell.
523.—Doña M ariana Carús de la Va

llina y José del Fresno.
524.—Don José del Fresno Toral.
525.—Don Pedro Pons y Solá.
526.—Doña Teresa Andréu Sala*.
527.—Don Ramón Torrento Soler.
528.—Doña Teresa de la Villa y Junco.
529.—Doña Carmen Codina.
530.—Religiosas Perpetuas Adora trie es 

de Vich.
531.—Don Mariano Codina Cuadras.
532.—Don Salvador Carrera Valda.
533.—Don Jorge Coma Serrabéu.
534.—Doña Pilar Carrera Santaliestra.
535.—Don Teodomiro Alvarez Cueli.
536.—Legajo pergaminos y documen

tos siglo X II al XIV (Décima 
de Palle jar).

537.—Legajo ídem ídem siglo XIV. 
(G. núm. 300 al 500).

338.—Pergamino, año 1590. División 
de la geretat, de Mosén Jau- 
me Brunet. B-2 núm. 661.

339.—Documento de venta del castell,
1 de Cervelló, año 1771. G. núm. 1.

>40.—Autos para la posesión y amojo
namiento de ¡a dehesa de Val- 
verde (año 156¡1, Mayorazgo 
de doña M aría Pizarro).

>41.—Pergamino, siglo XVI. G-516.
>42.—Pergamino, siglo XV. En su 

portada se ¡ee Jaum e Bautista 
Badó y S criba .— Procolegio 
Fainada.

43.—Pergamino, en su portado se lee 
Cervelló y la Palma, de 10 
abril 1067 a 8 diciembre 1208.
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Libretas de ahorro
544.—Doña Antonio Idiazábal García.
545.—Don Juan Nieto. v
546.—Don José Manchol Sánchez.
547.—Don Ricardo Lojo y doña Elvi

ra Muñiz.
548.—Don Félix Roca Cusina.
549.—Doña Rosa Voltes Gil.

Dado en Barcelona a veintinueve de 
abril de mil novecientos cuarenta y 
tres. — El Juez .gubernativo, Eduardo 
Pérez del Río. — El Secretario, José 
Salva.

3.705-A. J.

BARCELONA
Edicto

E n  virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de P rim era  In stancia  húm ero cua
tro cié los de esta capital, en p rov iden 
c ia  de l d ía  de hoy, d ic tada  en el expe
diente prom ovida po r doña A n ton ia  y 
don M ig u e l R ocaspana C aste llá , para la 
declaración del fallecim iento de su her
m ana doña M a r ía  R oeaspana Caste llá , 
h ija  del m atrim onio de don  M ig u e l R o -  
casjpana C u ria  con doña F rancisca C a s 
tellá  F arré , nacida en V ilan ova  de M e 
ya/  el d ía  5 de septiem bre de  1880; 
soltera, y que en el m omento en que  
desapareció, en el mes de  diciem bre de 
1932, habitaba  una casa que llevaba  en 
arriendo en ‘ed pueblo  d e  M o n eada  y  
R eixach , de la que fué desahuciada; por  
el presente edicto se hac© pública la  
verteneia del ind icado expediente, y a 
la vez se cita, llam a y em plaza, por p r i
m era vez, a la referida  doña M a r ía  R o -  
caspana C aste llá , y, caso de haber fa 
llecido, a sus sucesores y  dem ás p e r s o 

nas ignoradas qüe pudieran  da r  noticias 
con olla relacionadas y que hallaren  
interesadas en su herencia y  fallecim ien
to, a fin de qüe com parezcan en ed re
ferido expediente, con el fin de  ser oídos, 
ba jo  apercibim iento de pararles el per
ju icio  procedente en derecho, si no lo 
efectúan.

Barce lon a, 14 de ab ril de  m il nove
cientos cuarenta y tres.— E l Secretario , 
P. H. (ileg ib le ). 1.8915-A. J.

U B E D A

Edicto

Por el presente, y á virtud de lo 
abordado por el señor Juez interino 
de este partido don José Echevarría 
en resolución fecha 15 del actual, dic
tada en los autos del juicio ejecutivo 
que se sigue en este Juzgado a ins
tancia *de don Gaspar &a,ro Díaz, veci
no de Ubeda, representado por el Pro
curador don Pedro Ráez Quesada con
tra don José Molina Hurtado, cuyo do
micilio se desconoce, para cobro de 
ochenta mil ciento veinticinco pese
tas ochenta y cinco céntimos, importe 
de una letra de cambio y los gastos

de protesto de la misma, se cita de 
remate al deudor señor Molina Hurta
do para que eh el término de nueve 
días se persone en los autos y se opon
ga a la ejecución si le conviniere.

Se hace constar que se ha practi
cado el embargo'sin el previo reque
rimiento de pago por ignorarse el pa
radero del deudor.

Ubeda, 17 de abril de 1943.—El Se
cretario, P. H.,'Manuel López,

1.72ÍLA J

V I T O R I A

Edicto
Por el presente se hace público que 

en este Juzgado de Primera Instancia 
se tramita expediente a instancia de 
doña Feliciana Aguirre y López de Vi
cuña, declarada legalmente pobre, para 
la declaración del fallecimiento de su 
hermano don Agustín Aguirre y López 
de Vicuña, natural de Alegría de Ala
va, hijo de Benito y María, y del que 
hace más de catorce años en que se 
ausentó de dicho pueblo, no se han 
tenido noticias de su paradero.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo ordenado en el artículo 
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
CiVil.

Vitoria, 31 de marzo de 1843.—El 
Secretario interino (ilegible).’

3.713̂ A. J, ‘ 

MATARO

Edicto
«Sentencia.—En la ciudad de Reus, 

a catorce de enero de mil novecientos 
cuarenta y tres.—El señor don Miguel 
Ciges y Pérez, Jue^ de Primera Ins
tancia de, la ciudad de Reus y su 
partido; habiendo visto el presente 
juicio ordinario declarativo de mayor 
cuantía, seguido por el Juzgado de 
Primera Instancia de Mataró, promo
vido por don Eusebio Carreras Coro
nas, mayor de edad, casado, propie
tario, vecino de Mongat, con domici
lio en Casa del Regent, según resulta 
de la escritura de poder presentada, 
representado por el Procurador don 
Antonio Vivé Amat y defendido por el 
Letrado don Jaime de Torres Profi- 
tos, contra don Francisco Oliver Bal- 
cells, mayor de edad, casado, Ingenie
ro Agrónomo, de ignorado paradero, 
representado por los estrados del Juz
gado en razón a 5u rebeldía, sobre de
claración de derechos; habiendo sido 
designado e) Juez que suscribe para 
fallar dicho litigio por la- Sala de Go
bierno de la Excma. Audiencia Terri
torial de Barcelona, en sesión de pri
mero de diciembre último, y... Resul
tando... Considerando... Vistas...

Fallo.—Que, dando lugar a la de
manda de juicio declarativo de mayor

cuantía, interpuesto por don Eusebio 
Carreras Coronas, contra don Fran
cisco Olver Balcells, ^n rebeldía en es
tos autos, debo declarar y declaro la 
nulidad de las inscripciones que se 
citan en el cuerpo del escrito de de
manda, ordenándose su . cancelación 
mediante el correspondiente manda
miento al señor Registrador de la Pro
piedad de este partido, condenando al 
demandado don Francisco Oliver Bal
cells a que se avenga a reconocer ante 
la presencia judicial, el dominio que 
sobre las fincas objeto de este juicio, 
y que aparecen reseñadas en ¡La de
manda. tiene el demandante don-Eu
sebio Carreras Coronas, obligándose el 
demandado a otorgar la correspon
diente escrituré de traslación de do
minio, dentro del plazo improrrogable 
de ocho días desde que adquiera fir
meza la presente sentencia, acordán
dose, en su caso, el otorgamiento de 
oficio por el Juzgado correspondiente, 
todo ello mediante que previamente 
se deposite en el Juzgado dé Mataró 
por el demandante la cantidad de seis
cientas cuarenta y ocho pesetas que 
quedarán a disposición del demanda
do don Francisco Oliver Balcells, todo 
sin hacer expresa condena de costas.

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Miguel Ciges.—Rubricado.

Publicación. — Mataró, dieciocho de ■ 
enero de mil novecientos cuarenta y 
tres. Para hacer constar que, hallándo
se en este Juzgado de Primera Instan
cia, en el día de hoy, el titular de Reus, 
don Miguel Ciges y Pérez, por el mismo 
ha sido leída, publicada y pronunciada 
la sentencia dictada en los presentes 
autos, doy fe.—̂ Ante mí, Miguel Se
rrano.—Rubricado.»

Concuerda la transcrita sentencia, en 
su parte, bastante coh el original a que 
me remito. Y  para que sirva de noti
ficación personalmente al demandado 
don Francisco Oliver Balcells, de ig
norado paradero y domicilio, la libro 
en Mataró, a veinticinco de enero de 
mil novecientos cuarenta y tres.—El 
Juez de Primera Instancia accidental, 
Lorenzo Linares.—El Secretario judi
cial, Miguel Serrano.

1.721-A. Jt
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R E Q U IS IT O R IA S
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no prc- 
seritarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les Jija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos,

■ poniéndolos a disposición de dicho 
Juez so Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y de En» 
juiciamiento civil.

ANULACIONES
1.792

El Juzgado de Instrucción  núm ero 5, 
d*e Valencia, deja  ein erecto la requ i
sitoria  publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 15 de febrero 
d e 1943, llam ando a la procesada en 
sum ario 186 de 1942. sobre hu rto, del 
Juzgado de In stru cción  núm ero 5, de 
V alencia, Araceli M árquez P ino, toda 
vez que la m ism a ha sido  capturada. 

13.056.
1.793

DOYA DOYA. Pascual; de 17 años, 
soltero, cestero, sip dom icilio ; procesa
d o , en  un ión  de otros, por el Juzgado 
d e  In stru cción  núm ero un o de Zara
goza, en  sum ario 274 de 1939. sobre 
hurtos. Por haber sido h abid o d ich o 
procesado, se , cancela  y d e ja  sin e fec 
to  la requisitoria  que llam ándole se 
Insertó en el BOLETIN OFICIAL DEL 

.ESTADO núm ero 750, de 2 de agosto  
die 1940 página 3579.

13.481,

EDICTOS
1.794

DUVAL BORJA, Lucas; de 29 años, 
casado, gitano, h ijo  de R afael y de 
Juana, natura l y d om iciliado ú ltim a
m ente en esta capital, calle M ariano 
Prieto, n ú m ero 5, hoy en ign ora d o -p a 
radero; com parecerá, d entro  del tér
m in o de diez días, ante el Juzgado de 
In stru cc ión  . de Falencia, para prestar 
declaración  com o den u n ciado en sum a- 
ido qu e se sigu e con  el núm ero 17 de 
1943, por h u rto , ba jo  los apercib im ien
tos de Ley si n o  lo  verifica.

Falencia, 1 de m arzo de 1943. —  El 
Secrearlo Judicial, H ipólito  Codesido. 

10.926.
1.795

Por el presente se requiere a R am ón 
Alvira H ernando, de 38 años, casado, 
natura l d e Burgos, que tuvo su d o
m icilio  en Zaragozá, P alíam elos, 50, y 
cu y o  actual paradero se ignora, a fin 
de que, dentro  del térm ino de diez 
dias. preoente ante la A udiencia  Pro
vincial de Huesca a  los procesados en 
sum ario 24 de 1942, A n ton io  y M iguel 
G im énez H ernández, con  apercib im ien
to  de que de no efectu arlo  se haJrá 
efectiva  la fianza por el m ism o cons
titu id a  para garantir la libertad pro
visional de aquéllos, y se le dará el 
destin o  legal

D ado en'' Huesca a 1 o de m arzo de 
1 9 4 3  — e i ju e z  (ileg ib le ).— El Secreta
rlo Ju dicia l interino, M iguel O duado. 

10.941,

1.796
ARRANZ OBRA, V icente; de 37 años, 

casado con María Candelas de la Ser
na R equejo, natural de San Esteban 
de Gormaz, h ijo  de Angel y Feliciana, 
cuyo ú ltim o dom icilio  lo tuvo en Ma
drid. calle de la Residencia, 12, o  ca
jón  núm ero 226 del M ercado de Mara
villas, «M ariscos Arranz»; com parecerá, 
dentro del térm ino de diez días, ante 
el Juzgado de In strucción  de Burgo 
de Osma para ser o ído  en sum ario nú
m ero 32 de 1942. sobre abandono de 
fam ilia, ba jo  apercib im iento de ser 
decretada su deten ción .

12.129.
1.797

JACINTO M ARTIN GARCIA, d e 28 
años, casado, cam arero, natural de Ma
drid, vecin o de V alencia, dom iciliad o  
últim am ente en la carrera de Encorts, 
nú m . 30, l.o; com parecerá ante la Sec
c ión  segunda de la A udiencia P rovin 
cia l de V alencia, 'd en tro  del térm ino 
de diez días, a 'con ta r  desde que se 
p ublique la presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a fin de serle 
notificados los beneficios de la> cond e
na con d icion a l en sum ario 75 de 1942, 
sobre hurto, apercib iéndole q u e de no 
com parecer en el expresado térm ino, 
fe  dejarán  sin e fecto  d ich os beneficios.

12.153.
1.798

RUEDA BALBUENA, T arsicio; de 28 
años, dom iciliad o últim am ente en ca
pital, «Ventas de Nava», hoy en  ign o
rado paradero; com parecerá ante el Juz
gado de In stru cción  de León, en el p la
zo de diez días, a fin de ser requerido 
para el pago de la m ulta  de 250 pese
tas que le fu é  impuesita en sum ario 
113 de 1939, por robo, ba jo  apercib i
m iento. si no  com parece, d e pararle 
el p erju ic io  que haya lugar.

12.178.
1.799

C onform e a lo  acordado por el señor 
Juez d e In stru cción  de esta localidad 
y su  partido en el sum arlo 245 d ev 1942. 
con  esta fecha; por la presente se cita 
bu d on  José Luis de la Lom a Oteyza, 
q u e  en la .actualidad se encu entra  en 
M éjico,, calle Isurgentes, 17. para que 
d en tro  del térm ino de diez días, con 
tados desde el siguiente al de la p u 
b licación  de esta cédula en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y d e la 
Provincia , com parezca ante esite Juzga
do, al ob je to  de recibirle declaración  
en el p roced im ien to eludido y hacerle 
el o frecim ien to  de acciones q.ue deter
m ina el artícu lo 109 de la Ley P roce
sal, ba jo  apercib im iento, en su caso, de 
proceder a. lo  que haya lugar.

San Lorenzo de El Escorial, 8 de m ar
zo de 1943.— El Secretario (ilegible)'.

12.188.
1.800

En virtud  de lo  acordado por el se
ñor Juez de In stru cción  núm ero 2, en 
sum ario que se instruye con  el nú m e
ro 286 del año actual, sobre abandono 
de fam ilia, a Tom asa Laviña Sánchez, 
atribu ido a su esposo Pablo Val R e
dondo, cu yo  actual paradero se igno
ra, y que según se m anifiesta se m ar
chó a M adrid de camarerov se cita  por 
m edio de la presente a d ich o  incu lpa
d o para que en el térm ino dé c in co  
días com parezca ante este Juzgado, si
to  en Predicadores, 56, al o b je to  de re
cibirle declaración en d ich o sum ario, 
con  apercib im iento de que, de n o  veri
ficarlo, le parará el p erju ic io  a que 
hubiere lugiar.

Y para que sirva de c ita ción  en for 
m a, expido la presente, que firm o en

Zaragoza a 30 de ju lio  de 1942.— El Se
cretario, p  H. (ileg ib le ).

12.193.
1.801

D on  Francisco García Rosado, Juez de
Instrucción  de Escalona y su partido.
Por el presente se cita  a* M ariano de 

Lucas Rivas, cuyas dem ás circu n stan 
cias &e desconocen , con d u ctor del ca 
m ión M. núm . 61.536, propiedad de 
don José Sobrin i M ezquiri,. v ec in o  de 
M adrid, que el día 13 de agosto de
1942 transportaba v in o por la carrete
ra de Torre de Esteban H am brán a la 
general de Extrem adura v atropelló al 
n iñ o Eduardo José Salvador Zam orano; 
con  el fin  de que en el térm ino de diez 
días, contados desde la p ublioación  del 
presente, com parezca ante este Juzga
do, para recib irle declaración , b a jo  loa 
apercib im ientos legales.

Así lo  tengo acordado en el sum ario 
que, con  el núm ero 59 de 1942, se si
gue en este Juzgado, sobre I l ío n e s .

D ado en  Escalona a 17 de m arzo de
1943 — El Juez, F rancisco García.

12.336,
1.802

CASANOVAS. Luisa; de la que se ig
nora apellido m aterno y dem ás circun s
tancias personales, dom iciliada ú ltim a- 
m énteen Arenys d e Mar, calle Andrés 
Guri, 39. m adre (de la. m enor M ercedes 
Soler Casa novas; com parecrá en el tér
m in o  d P q u in to  día, a contar desde la 
publicación  del presente ed icto, ante 
este Juzgado de In stru cción  de M ata
ré, sito  en  la ram bla del G eneralísim o 
F ranco, 32, a fin d e preeitar declaración  
en  el sum ario nú m ero 21 de 1943. sobre 
corru pción  de m enores, y serle a frecido 
el proced im ien to  del artícu lo (109 de la 
Ley de E n ju iciam ien to  Crim inal, ba jo  
apercib ibm ien to  que, de no com pare
cer, le parará el p erju ic io  a que haya 
lugar en  derecho.

D ado en M ataró a 15 de m arzo de 
1943.— El Juez de Instru cción  acciden 
tal. Lorenzo L linás.— El Secretario Judi
cial. M oguel Serrano.

12.339.
1:803

ARNOLD HEEREN, del que se igno
ran dem ás deta lles d e \ s u  filiación , 
natural de A lem ania, y d om iciliado ú l
tim am ente en la calle de 'Ibiza. núm e
ro 1, y actualm ente en A lem ania (Em - 
d en -O rtfe r l); com parecerá en el térm i
no de diez días, ante el Jaizgado de 
In stru cción  núm ero 13, Secretaría de 
d on  G uillerm o Pérez Herrero, sum ario 
núm ero 79-43. por estafa, con  o b je to  

1 de recibirle declaración  en el expresa
do sum ario com o denun ciado, aper
cib iéndole  de que, caso de no verificar 
d ich a  com parecencia, le parará el per
ju ic io  a que hubiere lugar.

D ado en M adrid a 17 de m arzo de 
1943.— El Secretario (ileg ib le ).

12.475.
1804

JIMENEZ ESCUDERO, Carm en; de 18 
años eoltera, natural de Valladólid, h i
ja  de Juan y Julia, dom iciliada ú lt i
m am ente en Cham artín de la Rosa, en 
una choza  sita en las proxim idades del 
lugar con ocid o  por «H otel del N egro»; 
com parecerá en térm ino de diez días 
ante el Juzgado de In stru cción  de Col
m enar V iejo , con  el fin de am pliarla 
su declaración  en sum ario que ba jo  el 
nú m ero 26* de 1943 se tram ita en el 
m ism o, por hu rto  de m etá lico  a Angel 
A lba Díaz.

Colm enar V iejo , 24 de m arzo de 1943. 
El Juez (ileg ib le ).

12.527.


